
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 2581 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  MODIFICASE el Art. 2º) de la Ordenanza  Nº 2476, el que quedará redactado de la 

siguiente forma :  

 “Art. 2º)  Las transferencias que se autorizan  en el artículo  primero de la presente 

Ordenanza , estarán  sujetas  al pago  de un derecho municipal equivalente  al treinta  por 

ciento (30%) del derecho vigente para la concesión  del uso  del terreno al que se refiere , 

cuyo importe  deberá abonarse en Tesorería  Municipal , dentro del plazo  de treinta  (30) 

días hábiles de efectuada la misma, considerándose automáticamente la mora  en caso de 

incumplimiento .- ” 

 

Art. 2º)   REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veinticuatro   días  del mes de junio  de mil novecientos ochenta y cinco.- 


